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Cronograma  

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación de información de extraordinarios especiales programados 27 junio 

Consultar en oficina virtual, la fecha de reinscripción 27 junio 

Reinscripción a asignaturas en extraordinario especial 
Único día 29 junio 

Horario - 10:00 a 19:00 horas 

 
Solicitud de inscripción de asignaturas optativas no programadas: 

 Sistema Escolarizado y otras Facultades 
(consultar trámite a partir del 26 de julio) 

 0871 Seminario de Investigación I * 
 0872 Seminario de Investigación II * 

* Los seminarios de investigación son optativas que podría 
utilizar el alumnado que decide elaborar tesis o tesina 
como forma de titulación, en las cuales el tutor elegido 
por el estudiantado, evalúa a lo largo del semestre, el 
desarrollo y conclusión de la investigación, asignaturas 
no obligatorias). 

 

26 julio 

Impresión comprobante de inscripción preliminar 
4 agosto 

Inicio de semestre 
    Asignaturas de segundo a décimo semestre 
    Asignaturas de primer semestre 

 
8 agosto  
15 agosto 

Altas y bajas de asignaturas inscritas en extraordinario especial 13 y 14 agosto 

Impresión de comprobante de inscripción definitivo 
18 agosto 

 
Calendario Escolar SUAyED 2023-I 
http://www.economia.unam.mx/suayed/20231/calendario_escolar231.pdf  
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Información general 

 

Leer cuidadosamente este instructivo. 

 

El estudiantado será el único responsable de definir y verificar su inscripción tomando 
en cuenta: 

 Seriación. El sistema no realiza esta validación. En el documento “Seriación del 
Plan de Estudios 2008” se pueden verificar las asignaturas que tienen seriación. 

 El número de extraordinarios a inscribir. El alumnado tiene derecho a inscribir 
dos extraordinarios al semestre y máximo cuatro, previa autorización; se tomará 
la trayectoria académica del alumno o alumna como referente.  

 “Los estudiantes tendrán derecho a presentar hasta dos materias por semestre mediante 
exámenes extraordinarios. Solamente el Secretario General de la Universidad podrá 
conceder un número mayor de exámenes extraordinarios, previo informe favorable de la 
dirección de la facultad o escuela y de la Coordinación de la Administración Escolar”. 1 

Asignaturas en extraordinarios y sus tipos 

 

Los extraordinarios pueden inscribirse cuando el alumnado: 

 Adelanta asignaturas que no ha cursado. Se podrá inscribir solo en extraordinario 
regular ES. 

 Ya inscribió en dos ocasiones una asignatura en ordinario y obtuvo la calificación 
de NP o 5 (artículo 33). Se podrá inscribir solo en extraordinario regular ES. 

 Transcurrió más de 10 años desde el ingreso a la licenciatura SUAyED (artículo 22). 

“Los límites de tiempo para estar inscrito en la Universidad con los beneficios de todos 
los servicios educativos y extracurriculares, serán: 

Dos veces la duración señalada en el plan de estudios respectivo, con todos los beneficios 
de los servicios educativos y extracurriculares. 

 
1 Artículo 16 del Reglamento General de Exámenes de la UNAM.  
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Los estudiantes que no terminen sus estudios en los plazos señalados no serán reinscritos 
y únicamente conservarán el derecho a acreditar las materias faltantes por medio de 
exámenes extraordinarios, en los términos del capítulo III del Reglamento General de 
Exámenes, siempre y cuando no rebasen los límites establecidos en el artículo 24 del 
presente Reglamento”.2 

 
 
A continuación, se describen los tipos de extraordinario que se imparten en el SUAyED: 
 
Extraordinario especial  

El alumnado cursa la asignatura durante las 16 semanas del semestre, en la modalidad 
Abierta-Presencial, Abierta-Zoom y/o Distancia, de acuerdo al calendario escolar y 
cumpliendo los requisitos de acreditación que el docente estipule en la dosificación 
temática. Se inscribe antes de iniciar el semestre. 

Este tipo de extraordinario sólo lo podrá inscribir el alumnado que desde su ingreso a 
la licenciatura SUAyED ya transcurrió más de 10 años (Art. 22). Las modalidades en que 
se puede cursar un extraordinario especial se describen a continuación: 

 Modalidad Abierta-Presencial. Asesorías presenciales grupales sabatinas, con 
duración de una hora por asignatura. Se contempla que el alumnado asista de 
manera obligatoria a las 16 sesiones que comprende el semestre. En ellas recibe 
orientación sobre el temario y resolución de dudas por parte del docente, quien 
define y aplica los criterios de evaluación. Utiliza como apoyo la plataforma de 
servicios educativos (Moodle). 

 Modalidad a Distancia. Asesorías en línea (e-learning) a través de una plataforma 
de servicios educativos (Moodle) que está abierta durante el semestre las 24 horas 
del día. Se contempla que el alumnado trabaje por lo menos cuatro horas a la 
semana en cada asignatura, con el propósito de revisar las clases virtuales, estudiar 
el material didáctico que corresponda a cada tema, resolver sus dudas con el 
docente, participar en los foros de discusión y realizar la evaluación 
correspondiente. 

 
2  Artículo 22 del Reglamento General de Inscripciones de la UNAM y Artículo 9 de Reglamento del Estatuto del Sistema 

Universidad Abierta y Educación a Distancia. 
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 Modalidad Abierta-Zoom. Asesorías grupales sabatinas con duración de una hora, 
impartidas en un aula Zoom. Se contempla que el alumnado ingrese a las 16 sesiones 
sabatinas que comprende el semestre. En ellas recibe orientación sobre el temario 
y resolución de dudas por parte del docente, quien define y aplica los criterios de 
evaluación. Utiliza obligatoriamente la plataforma de servicios educativos 
(Moodle). 

 

 

Extraordinario regular  

Consiste en una evaluación global del temario de la asignatura en la modalidad a 
distancia, su inscripción es al concluir el semestre y la evaluación se realiza en el siguiente 
mes. 

En la plataforma del SUAyED Economía, previo a la fecha de inscripción, se publican las 
guías de estudio por asignatura, donde se define: profesor designado, fecha y hora de la 
aplicación de la evaluación, guía de estudio (temario y bibliografía), así como los criterios 
de acreditación. El docente asignado no está obligado a dar asesorías. 

 

 

  

Son exactamente las mismas asignaturas programadas en ordinario, sólo que se reserva 
un cupo de tres lugares en cada grupo, para esta forma de inscripción. 
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Asesorías sobre el proceso de inscripción 

Se atenderán las dudas relativas al proceso de inscripción, a través de los siguientes 
medios: 

 

Servicios Escolares 
Lic. María del Carmen Reyes Yáñez 
Correo electrónico: suayed_escolares@economia.unam.mx 

Horario de Atención: martes a viernes 10:00-15:00hrs. 17:00-19:00hrs. sábado 9:00-
13:00hrs. 

 

Asuntos Estudiantiles 
Lic. Mariana Díaz de León Ávila 
Correo electrónico: suayed_estudiantiles@economia.unam.mx 
Horario de Atención: martes a jueves 10:00-15:00hrs. 17:00-18:00hrs. viernes 10:00-
15:00hrs. sábado 9:00-13:00hrs. 
 
Redes sociales 

 @suayedEconomia  /asuntosestudiantiles.suayed /suayedeconomia.unam 
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Acceso a plataforma 

Será necesario entrar a la plataforma del SUAyED Economía http://sua.economia.unam.mx 

para ver la información de los cursos en extraordinarios especiales programados, realizar 
el proceso de inscripción, etc.3 

  

 
Cronograma 

El 27 junio 

Publicación de información de extraordinarios especiales programados  

Al ingresar a plataforma, se podrá ver el presente instructivo. 

 

 
3  En caso de no contar con claves de plataforma ponerse en contacto con la Lic. Maricarmen Reyes Yáñez al correo 

electrónico: suayed_escolares@economia.unam.mx de martes a viernes 10:00 a 15:00, y de 17:00 a 19:00 horas y 
sábados de 09:00 a 13:00 horas. Anexando los siguientes datos: NOMBRE COMPLETO, NÚMERO DE CUENTA y COPIA DE 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL O CREDENCIAL UNAM VIGENTE. 
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Para ver la estructura de horarios se debe ingresar a la oficina virtual. Se publica 
información acerca de la asignatura, tal como profesor(a), modalidad, salón, horario y 
dosificación temática. 

 

Entrar del bloque correspondiente a la Oficina Virtual. 

 

 
 

En la sección Estructura de horarios, dar clic en el botón de Entrar 
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Seleccionar la opción deseada y dar clic. 
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El 27 junio 

Consultar en oficina virtual, la fecha de reinscripción 

 
El alumnado podrá revisar en la oficina virtual, el día y hora de su inscripción. 

 

 
 

 

 

 La fecha del 29 de junio es definitiva, no habrá prórrogas ni inscripciones 
extemporáneas. Se podrá ingresar al sistema a partir de las 10:00 y hasta el cierre a 
las 19:00 horas. 
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La autorización de los extraordinarios especiales estará en función del desempeño 
académico de la alumna o alumno en los dos semestres previos.4  

 

En la siguiente tabla se señala el número de extraordinarios que se pueden inscribir por 
semestre, así como sus restricciones. 

 

Número máximo 
de asignaturas a 

inscribir por 
semestre 

Tipo de Inscripción Modalidad(es) Restricciones 

Cuatro 

Extraordinario 
Especial (EE) 

Abierta  
Distancia  
Abierta-Zoom  

1. Seriación 
2. Cupo de grupos 
3. Ser alumna o alumno Art. 22 (alumnado 

que ya transcurrió más de 10 años desde 
su ingreso a la licenciatura SUAyED) 

4. Requieren autorización de uno a cuatro. 

Extraordinario 
Regular (ES) 

Distancia  1. Seriación 
2. Cupo de grupos 
3. El alumnado tiene derecho a inscribir 

cada semestre, dos exámenes 
extraordinarios regulares, de tres a 
cuatro requieren autorización. 

 
 

  

 
4 Si tiene duda sobre sus calificaciones y el número de inscripciones realizadas, puede consultar su historial académico en 

www.dgae-siae.unam.mx 

Sólo habrá un único sistema de inscripciones en el que se podrán elegir todas las 
asignaturas a cursar, el sistema valida conforme al historial académico, si es alumnado 
de Art. 22, con derecho a inscribir extraordinario especial (sólo podrá inscribir el 
alumnado que ya transcurrió más de 10 años desde su ingreso a la licenciatura 
SUAyED). 
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Único día 29 de junio, horario 10:00 a 19:00horas 

Reinscripción a asignaturas en extraordinario especial 

Para inscribir los cursos extraordinarios especiales, se debe ingresar a la plataforma de 
servicios educativos del SUAyED Economía y dar clic en el botón de Entrar del bloque 
correspondiente a la Oficina Virtual. 

 

 
 

 

 

A continuación, dar clic en el botón de Entrar en la sección de Inscripciones. 
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Cédula de Identificación 

Aparecerá como primera pantalla la Cédula de Identificación, dónde podrá revisar los 
datos que actualizó en el último proceso de inscripción realizado. Una vez capturados 
todos los campos requeridos, podrá guardar y continuar. 

 

 
 

Pago 

 

  

Debido a la contingencia por el COVID-19, para el semestre 2023-I, NO SE REQUIERE 
HACER PAGO, ni el sistema lo solicitará.  
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Inscripción de asignaturas 

A continuación, aparecerá el menú con las asignaturas del Plan de Estudios, al seleccionar 
la asignatura de interés, se despliegan los grupos programados para dicha asignatura 
conforme a la estructura de horarios. Seleccionar la opción deseada y dar clic en el botón 
Inscribir de color verde. 

 

 
 

 

 

Para el sistema de inscripciones se solicita a la Dirección General de Administración 
Escolar (DGAE), el archivo actualizado con las calificaciones del alumnado, el cual 
contendrá las calificaciones asentadas en el historial académico hasta el 23 de junio. 
 
En el caso de acreditar una asignatura con calificación registrada en el historial 
académico (en www.dgae-siae.unam.mx.). 
 

Solicitamos atentamente que, aunque el sistema muestre la opción de 
inscribir, no seleccionarla, pues esto le quitaría un cupo al estudiantado 
que si debe inscribirla. 

 
Es importante mencionar que el Reglamento General de Inscripciones de la UNAM no 
contempla la opción de que el alumnado pueda recursar una materia ya acreditada, 
se cancelaría la inscripción. 
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Se pueden seleccionar asignaturas, incluso cambiar la inscripción dando clic en el botón 
de eliminar, hasta que la solicitud contenga las asignaturas deseadas. 

 
 

Una vez que se está completamente seguro de las asignaturas elegidas, se da clic en el 
botón verde de la parte inferior de la pantalla que dice “Cerrar inscripción” para 
guardar. 
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Se visualizará la solicitud de autorización.5 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Se tendrá que seleccionar la casilla de “He leído y acepto la solicitud de inscripción y dar 
clic en el botón verde que dice “Enviar”. 

 

 
5  ART. 16 RGI UNAM. Los estudiantes tendrán derecho a presentar hasta dos materias por semestre mediante 

exámenes extraordinarios (se refiere a los extraordinarios regulares ES9). 
Solamente el Secretario General de la Universidad podrá conceder un número mayor de exámenes extraordinarios, 
previo informe favorable de la dirección de la facultad o escuela y de la Coordinación de la Administración Escolar. 

 

 

 



Instructivo de Inscripción 
de asignaturas en extraordinario especial (EE) 

para alumnado sin derecho a inscripción a ordinario (Art. 22) 

Semestre 2023-1 

18 

  

Se visualizará la elección de las asignaturas que desea inscribir. A continuación, se tendrá 
que dar clic en el botón verde que dice “Confirmar”. 

 
 
Por último, se debe imprimir el comprobante, el cual se tiene que conservar para futuras 
aclaraciones. 
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Solicitud de Grupos Saturados 

El alumnado que, una vez concluida su inscripción, y no encontraron lugar en alguna(s) 
asignatura(s) deseada(s), podrán realizar una solicitud de cupo, tomando en cuenta: 

1. No es una inscripción, únicamente es una solicitud la cual será evaluada. 
2. El número máximo de asignaturas que podrá solicitar en grupos saturados son tres. Si 

inscribe cuatro asignaturas, ya no podrá tener acceso a esta solicitud. 
3. Las asignaturas solicitadas pueden ser modificadas atendiendo a la capacidad del grupo, esto 

significa que se puede quedar inscrito en otro grupo o asignatura que no sea el que se haya 
solicitado. 

4. Se da prioridad al alumnado que acreditó todas sus asignaturas en el semestre anterior. 
5. El alumnado debe de revisar su inscripción en la fecha en que se emite el “comprobante 

preliminar de inscripción”. 
6. De no estar de acuerdo con lo que se le asignó solo podrá modificarlo en el periodo de altas 

y bajas atendiendo a los lugares disponibles. 
7. En el periodo de altas y bajas no se abre ningún espacio adicional para grupos saturados. 

 
Para iniciar deberá dar clic en el botón azul “Solicitud de asignaturas con grupos 
saturado”, que aparece al imprimir la inscripción después de concluirla. 

 

 
 

En caso de no haber inscrito ninguna asignatura, deberá concluirla para poder visualizar 
el el botón azul “Solicitud de asignaturas con grupos saturado”. 



Instructivo de Inscripción 
de asignaturas en extraordinario especial (EE) 

para alumnado sin derecho a inscripción a ordinario (Art. 22) 

Semestre 2023-1 

20 

  

A continuación, aparecerá el menú con las asignaturas del Plan de Estudios, al seleccionar 
la asignatura de interés, se despliegan los grupos programados para dicha asignatura 
conforme a la estructura de horarios. Seleccionar la opción deseada y dar clic en el botón 
verde Inscribir. 
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Una vez que se está completamente seguro de las asignaturas solicitadas, se da clic en 
la casilla “He leído y comprendido los términos de la solicitud”. 

 

 
 

 

Finalmente, dar clic en el botón verde de la parte inferior de la pantalla que dice 
“Enviar”. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

  

El sistema de inscripciones no emite comprobante de los grupos solicitados en cupos 
saturados, el alumnado podrá revisar si procedió su solicitud de asignaturas en la 
oficina virtual, en la fecha programada para “el comprobante de inscripción 
preliminar”. 
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Consultar trámite a partir del 26 de julio 

Solicitud de inscripción de asignaturas optativas no programadas  
 

 

Sistema Escolarizado y otras Facultades 

El alumnado que se encuentren cursando el núcleo terminal, podrán tomar fuera del 
SUAyED Economía, de una y hasta cuatro de las diez optativas libres que deben acreditar, 
bajo los siguientes requisitos: 

 
Instancia Académica Requisito 

Sistema Escolarizado  
Facultad de Economía 

Asignatura solicitada, que no se imparta en el SUAyED Economía 

Otras Facultades UNAM 

El alumnado interesado en esta opción, previamente a realizar el 
trámite deberá verificar en la carrera y Escuela o Facultad de su 
interés, si están abiertos a este proceso para el semestre 2023-I. 
 
Dictamen favorable de la Secretaría Académica y procedimiento 
definido en el área de Servicios Escolares del SUAyED Economía. 

 
 
 

 
  

NOTA IMPORTANTE 
A partir del 26 de julio, el alumnado interesado deberá consultar si este proceso está 
abierto o continúa cerrado, escribiendo al Lic. José Alberto Rodea Colín secretario 
académico del SUAyED Economía (correo electrónico rodea@economia.unam.mx). 
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Seminario de Investigación 

El alumnado podrá optar por solicitar la inscripción de las asignaturas de apoyo al 
desarrollo del trabajo escrito (tesis o tesina) como forma de titulación, conocidas como 
Seminario de Investigación I y II. El objetivo de esta asignatura es definir el proyecto de 
investigación con los elementos necesarios para su registro.6 

 

Seminario de Investigación I. Se acredita la asignatura con el registro del trabajo escrito 
y el protocolo de investigación, con los siguientes puntos: 

 Título de la investigación 

 Justificación 

 Objetivo general 

 Objetivos particulares 
 Hipótesis del trabajo (sólo en caso de tesis) 

 Bibliografía 

El registro se realiza en la Secretaría de Exámenes Profesionales, previo visto bueno del 
tutor. 

 

Seminario de Investigación II. Para inscribirse en esta asignatura el alumnado deberá 
haber aprobado la asignatura de Seminario de Investigación I. Se acredita esta asignatura 
cuando el alumnado presenta al tutor el proyecto de investigación concluido y el tutor 
considera que el trabajo está listo para presentarlo a examen profesional y expide la carta 
de conclusión de tesis o tesina a la Secretaría de Exámenes Profesionales.7 

 

 
6  Para ver más información sobre el registro del trabajo escrito, ver el documento “Tesis. Procedimiento”, 

en http://132.248.45.5/suayed/titulacion/Tesis.pdf. 
7 Para más información sobre la carta de término del trabajo escrito ver el documento “Tesis. 

Procedimiento”, en http://132.248.45.5/suayed/titulacion/Tesis.pdf. 
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Procedimiento para inscribir asignaturas optativas no programadas en el SUAyED 
Economía 

Se debe escribir un correo electrónico al secretario académico del SUAyED Economía,  
Lic. José Alberto Rodea Colín a rodea@economia.unam.mx, con los siguientes datos: 

 Nombre completo 

 Número de cuenta 

 Nombre completo del docente8 

 Nombre de la asignatura solicitada 

 Comprobante de registro de la investigación, sellado por Secretaría de Exámenes 

Profesionales y Servicio Social (aplica únicamente para el Seminario de 
Investigación II) 

 

En el caso de asignaturas de otras Facultades, se deberá anexar plan de estudios de la 
asignatura. 

 

Al inicio del semestre el alumnado podrá reimprimir su comprobante de inscripción, con 
la(s) asignatura(s) solicitada(s). 

 
8 Para inscribir el Seminario de Investigación I, se debe elegir un asesor, este puede ser docente de 

cualquiera de las tres divisiones: escolarizado, SUAyED y posgrado. El alumnado previamente debe 
contactar con el profesor(a) de su elección, comentar su propuesta de tema de investigación, y sólo si 
acepta ser el asesor(a), envié el correo electrónico para solicitar inscribir la asignatura. Si requiere correo 
electrónico (de los docentes del SUAyED), puede escribir al Lic. José Alberto Rodea Colín a 
rodea@economia.unam.mx. La forma de comunicación con el asesor y el alumnado se acuerda por ambas 
partes: correo electrónico, videoconferencia, teléfono, etc. Es decir que no existe un espacio en 
plataforma para estas asignaturas. 

Será responsabilidad del alumnado que inscriba asignaturas en el sistema escolarizado 
y otras Facultades: 

 Notificar al secretario académico del SUAyED, en caso de que se lleguen a cancelar. 
 Avisar al docente de la asignatura inscrita, que es alumno o alumna del SUAyED y al 

final del semestre aparecerá en un acta de calificación distinta, conforme quede 
registrada en su comprobante de inscripción. 
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El 4 de agosto 

Impresión de comprobante de inscripción preliminar 

A partir de esta fecha el alumnado puede descargar su comprobante de inscripción 
definitivo de extraordinario especial (EE), el cual puede ser diferente del que solicitó por 
las siguientes razones: 

 No procedió tu solicitud de extraordinarios especiales (EE). 

 Resultado de la solicitud de cupo en grupos saturados. 

 

El 8 de agosto (asignaturas de segundo a décimo semestre) 

El 15 de agosto (asignaturas de primer semestre) 

Inicio de semestre  

A partir de esta fecha, se tendrá acceso a la plataforma y visualizar las asignaturas 
inscritas en modalidad Abierta-Presencial, Abierta-Zoom y a Distancia, consultar las 
dosificaciones e iniciar las actividades académicas para acreditar las asignaturas. 

 

El 13 y 14 de agosto 

Altas y bajas de asignaturas inscritas en extraordinario especial 

El estudiantado podrá modificar su inscripción, es decir, dar de alta o de baja en el sistema 
de inscripciones, asignatura(s) de extraordinario especial. El periodo es del 13 de agosto 
a las 10:00 horas y hasta el 14 de agosto a las 19:00 horas. Después de realizar este 
proceso ya no se podrá modificar el comprobante de inscripción. 

 

 

En este periodo el estudiantado que NO se hayan inscrito el 29 de 
junio, pueden dar de alta asignaturas en las que haya cupo. 
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El estudiantado asume la responsabilidad de dar de alta una asignatura en este periodo, 
entendiendo que se incorpora a ésta dos semanas después del inicio del semestre (fecha 
de publicación del comprobante definitivo), sin que el docente tenga obligación de 
repetir temas ya vistos o aceptar actividades ya entregadas. 
 

Para realizar altas y bajas de los cursos extraordinarios especiales, se debe ingresar a la 
plataforma de servicios educativos del SUAyED Economía y dar clic en el botón de Entrar 
del bloque correspondiente a la Oficina Virtual. 

 

 
 

 

Aparece el menú con las asignaturas del Plan de Estudios, al seleccionar la asignatura de 
interés, se despliegan los grupos programados para dicha asignatura conforme a la 
estructura de horarios. Seleccionar la opción deseada y dar clic en el botón Alta de color 
verde, incluso puede cambiar la inscripción dando clic en el botón de baja, hasta que la 
solicitud contenga las asignaturas deseadas. 

 

 

 
Importante: recuerda que no se abren nuevos cupos, solo los que otras 

alumnas y alumnos dejen libres. 
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Una vez el botón rojo se convierta en verde ya se dio de baja la asignatura, se da clic en 
el botón verde de la parte inferior de la pantalla que dice “Cerrar inscripción” para 
guardar. 

 

 

El 18 de agosto 

Impresión de comprobante definitivo 

 
A partir de este día el estudiantado puede descargar su comprobante de inscripción 
definitivo de extraordinario especial (EE), el cual puede ser diferente del que realizó en 
altas y bajas, al no ser autorizada su solicitud.  

Misma fecha en la que podrá ver en plataforma las asignaturas que dio de alta en el 
periodo de altas y bajas. 

 

 

Es responsabilidad del estudiantado verificar, imprimir y respaldar su comprobante 
definitivo, para futuras aclaraciones. 


